
JUZGADO FEDERAL

El Juez Federal a cargo del Juzgado Federal Nº 1 de Rosario, Dr. Héctor Alberto Zucchi (Entre Ríos 730 de Rosario), Secretaria de la
Dra. Mercedes Andrada, de conformidad con la Ley 346, texto 24.951, hace saber que en el expediente N° 4274/2015 la Sra.
AMARELIS MONTERO ENCARNACIÓN, nacida el 19 de Febrero de 1963 en El-Llano, República Dominicana, D.N.I. N° 94.241.626,
domiciliada en calle Pasaje Parque N° 2464 de Rosario, Provincia de Santa Fe, tramita su ciudadanía argentina, así cualquier
persona queda facultada para deducir oposición fundada contra la concesión del beneficio y hacer llegar las consideraciones que
pudiesen obstar a su concesión. Secretaría, 28 de Agosto de 2015.

$ 45 277493 Dic. 16

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

Por disposición del señor Juez de Trámite de Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual 6ta. Nominación de la ciudad
de Rosario, se ha ordenado lo siguiente: Rosario, 26 de Noviembre de 2015. Desígnese/echa de realización de audiencia para
designar defensor en los términos del art. 597 del CPC para el día 2 de Febrero de 2016 a las 11.00 horas. Hágase saber que los
presentes deberán encontrarse en este Juzgado can una antelación de dos días a la fecha designada. Notifíquese por cédula y por
edictos". Fdo.: Dr. Ignacio V. Aguirre, juez; Dra. Ma. Guadalupe Gordillo, Secretaria. Autos: LUCCHESI EDDA JUSTA MARÍA y Otros
c/PINTO WALTHR HERNAN y Otros s/Daños y perjuicios. CUIJ: 21-00187043-9.

$ 33 280262 Dic. 16 Dic. 18

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza del Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de la Segunda Nominación de Rosario,
Dra. Viviana María Cingolani, Secretaría del Autorizante, en autos caratulados: "CARNEVALI, GIULIANA c/RODRÍGUEZ, SERGIO y Otros
s/Daños y perjuicios" (Expte. Nº 1961/14), se ha dictado la siguiente providencia: Rosario, 13 de Noviembre de 2015. Agréguense los
edictos acompañados. Atento el pedido de rebeldía formulado y el informe que antecede, no habiendo el demandado Transporte
Belgrano  Central  SRL  comparecido  a  estar  a  derecho  pese  encontrarse  debidamente  notificado,  haciendo  efectivos  los
apercibimientos decretados decláreselo rebelde. Notifíquese por edictos. Expte. N° 1961/14. Fdo.: Dra. Viviana María Cingolani
(Juez) - Dra. Mariana P. Martínez (Secretaria)". Secretaría, 30 de Noviembre de 2015. Secretaría, 30 de Noviembre de 2015.

$ 33 280233 Dic. 16 Dic. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Tribunal Colegiado de Familia N° 5, a cargo de la Dr. Marcelo José Molina Juez,
en los autos caratulados: "GIMÉNEZ GAMARRA, GLADYS EUGENIA c/MORALES, LUIS ALBERTO s/Divorcio; (Expte. Nº 3484/10), se ha
ordenado: Nº 2428. Rosario, 15 de Septiembre de 2015. Y Vistos Y Considerando: ... Resuelvo: 1) Declarar el divorcio de los
cónyuges, Luis Alberto Morales D.N.I.  Nº 21.011.790 y Gladys Eugenia Giménez Gamarra, D.N.I.  N° 93.867.243). 2°) Declarar
disuelto el régimen de comunidad de ganancias al día 22 de Noviembre de 2013. Insértese y hágase saber. Fdo.: Dr. Marcelo José
Molina (Juez). Dra. Tania Camila Roimeser (Secretaria). El presente edicto se publicará sin cargo alguno en virtud del patrocinio
ejercido en los autos por la Defensoría Civil N° 3. Secretaría, Rosario, 23 de Noviembre de 2015. Dra. Roimeser, Secretaria.

S/C 280240 Dic. 16 Dic. 18

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13° Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Edgardo
Bonomelli (Juez), dentro de los autos caratulados BERTORINI IRMA EMILIA s/Declaratoria de Herederos; Expte. 21-01526384-6, llama
a los herederos, acreedores o legatarios de Bertorini Irma Emilia (D.N.I. 5.557.024), por diez días para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario, 28 de Julio de 2015. Jorgelina V.
Anzoategui, prosecretaria.

$ 45 267262 Dic. 16 Dic. 30



__________________________________________

Por disposición de la Srta. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11a. Nominación de Rosario, Dra.
Delia Giles y Secretaría del Autorizante, se hace saber que en autos caratulados GONZALEZ, OSCAR SILVIO s/Concurso Preventivo;
CUIJ  21-02838800-1; en el  cual se ha resuelto: N° 3017 Rosario, 04/11/2015. Y Vistos; Y Considerando; Resuelvo: Por tanto,
Resuelvo: 1) Declarar la apertura del concurso preventivo de Oscar Silvio González, D.N.I. Nro. 04.576.781, con domicilio en calle
Maipú 686 5° "B" de la ciudad de Rosario... Fdo. Dra. Delia Giles (Juez); Dr. Sergio González (Secretario). Asimismo, se dispuso: N°
3248. Rosario, 24/11/2015. Y Vistos; Y Considerando; Resuelvo: I. Fijar el día 17 de Febrero de 2016 como fecha hasta la cuál los
acreedores deben presentar sus pedidos de verificación ante la Síndico, CPN Cristina Emilia Rey, con domicilio en calle Mendoza
3017 Of. 6 de Rosario (TE: 4480356/156), Horario de atención: 14:00 a 20:00 horas. II. Fijar el día 1 de Abril de 2016 para la
presentación por la sindicatura del informe individual y el día 16 de Mayo de 2016 para la presentación del informe general. III.
Fíjase la fecha de realización de la audiencia informativa para el día 30 de Septiembre de 2016 a las 10 horas y el fin del período de
exclusividad el día 7 de Octubre de 2016. IV. Ordenar publicar edictos haciendo conocer lo aquí decidido en el BOLETÍN OFICIAL y El
Jurista. Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. Delia Giles (Juez); Dr. Sergio González, Secretario.

$ 66 280350 Dic. 16 Dic. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de Rosario, Dr.
Eduardo Domingo Oroño y Secretaría de la Autorizante, se hace saber que en los autos caratulados "GRUPO SACCONE S.R.L.
s/Concurso Preventivo; Expte. Nº 156/2014: mediante Resolución Nro. 3192 de fecha 02/10/2015 se ha resuelto 1) Prorrogar la fecha
fijada para la celebración de la audiencia informativa para el día 16 de Diciembre de 2015 a las 10hs. 2) Fijar como fecha de
vencimiento del periodo de exclusividad el día 23/12/2015. Dra. Porrez, Secretaria.

$ 45 280261 Dic. 16

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación de la ciudad de
Rosario, Dr. Marcelo. R. Bergia, en los autos caratulados: "SPIZZO, GUSTAVO ANDRÉS c/Fideicomiso Faro y Otros s/Fijación Plazo-
Escrituración- Daños y Perjuicios"; CUIJ: 21-01367559-4; se hace saber al Sr. Osear Roberto Vázquez, DNI 7.841.911, que se han
dictado el siguiente decreto: "Rosario, 19 de Noviembre de 2015. Informado verbalmente el actuario que la parte demandada no ha
comparecido a estar a derecho, decláreselo rebelde. Notifíquese por edictos. Fdo. Dr. Marcelo R. Bergia Juez- Dra. Analía Suárez
Mónaco, Secretaria.

$ 45 280278 Dic. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Distrito C. y Com. de la 17ma. Nom., Secretaria a cargo de la Dra. Cecilia Camaño, se hace saber
que en autos MARTINO GUSTAVO ARIEL c/VEGA SANTIAGO y Otros s/Escrituración,  Expte.  Nº 1948/2007, se ha dispuesto lo
siguiente: Rosario, 26 de Noviembre de 2015. Informando verbalmente el Actuario en este acto que la parte demandada no ha
comparecido a estar a derecho, declárasela rebelde prosiguiendo el juicio sin su representación. Notifíquese por edictos. Firman:
Dra. Cecilia Camaño (Secretaria), Dra. Mónica Klebcar (Jueza). Dra. Netri, Prosecretaria.

$ 33 280285 Dic. 16 Dic. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 16ta. Nominación de Rosario, Dr.
Pedro A. Boasso, en autos CARBALLO, JORGE OMAR c/PROVINCIA DE SANTA FE S/Usucapión Expte. Nº 3/2014, se hace saber que se
ha promovido demanda de usucapión del  inmueble sito en localidad de Pérez,  zona rural,  departamento Rosario,  Santa Fe.
Conforme plano de mesura parcela A, superficie del lote total 6 Has 65 as 01.06 cas. Partida inmobiliaria ?1606009920870000-8.
Linda al Oeste con vías del Ferrocarril Gral. B. Mitre, al Norte con intersección calles Avda. El Ombú y El Zorzal, al Este con dos lotes
partidas Nº 160600-339571/0000 y 160600-339570/0000, al Sur con calle pública. Mide por el Norte 86,97m, el Oeste 464,6m, el
Sur 182,50m y Este 450,22m. Además se hace saber que se ha impreso a la misma el trámite del juicio ordinario y que se ha citado
y emplazado al propietario del bien que se pretende usucapir Provincia de Santa Fe y/o a todas aquellas personas que se creyeran
con derecho sobre el mismo, para que comparezcan a estar a derecho dentro del término de tres días y bajo los apercibimientos de
ley. Rosario, 04/12/2015. Dra. Di Rienzo, Prosecretaria.



$ 33 280230 Dic. 16 Dic 18

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza a cargo del Juzgado de 1° Instancia de Distrito N° 17 en lo Civil y Comercial de Rosario, se hace
saber que en autos CIPOMA S.A. s/Concurso Preventivo; CUIJ 21-01630273-9, mediante el decreto de fecha 1 de Diciembre de 2015
se ha ordenado lo siguiente: Por presentado informe final y proyecto de distribución. Pasen los autos para regular honorarios, fecho
publíquense edictos por dos días en el Boletín Oficial. Fdo.: Dra. Mónica Klebcar-Jueza.- Dra. Cecilia Camaño, Secretaria. Publíquese
sin cargo por el término de dos (2) días. Secretaría, 9 de Diciembre de 2015. Dra. Netri, Prosecretaria.

S/C 280234 Dic. 16 Dic. 17

__________________________________________

Por orden del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de la 16ta. Nominación de la ciudad de Rosario, Dr.
Pedro A. Bozazo, dentro de los autos caratulados: “TUAMA, JORGE DAMIAN s/Sumaria Información”, Expte. Nº 1.137/2014, se hace
saber mediante el presente edicto que don Jorge Damian Tauma, solicita cambio de apellido en virtud de lo dispuesto por el Art. 17
de la Ley Nº 18.248. Publíquense edictos una vez por mes durante dos meses en el diario BOLETIN OFICIAL. Fdo.: Dr. Pedro A.
Boasso (Juez) – Dra. María Sol Sedita (Secretaria). Rosario, 27 de Octubre de 2015.

$ 45 277259 Dic. 16

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de la ciudad de Rosario, ha ordenado citar,
llamar y emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña SARA DELIA JURADO, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. Rosario. Dr. Farias, Secretario.

$ 45 280356 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

El Sr. Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial N° 11 de la ciudad de Rosario, dentro de los autos caratulados: AYALA, MANUEL
MARTÍN -  ROMÁN,  CLELIA  CLOTILDE CRISTINA s/Declaratoria  de  herederos"  Expte.  N°  21-02846993-1  Año 2015 llama a  los
herederos, acreedores o legatarios de don MANUEL MARTÍN AYALA y de Doña CLELIA CLOTILDE CRISTINA ROMÁN, por un día para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario.

$ 45 280344 Dic. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12da. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de SOLDANI, RUBÉN NORBERTO - DNI. Nº 6.021.593, para que en él término de treinta días a partir de la
publicación de edictos, comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y
hall de Tribunales por el término de un día (Art. 2340 C.C.). (Expte: CUIJ: 21-0847747-0). Rosario, 09 de Diciembre 2015. Dra.
Agustina Filippini, Secretaria.

$ 45 280228 Dic. 16

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de ACOSTA, PEDRO ENRIQUE - DNI. Nº 12.520.719 - y de ACOSTA, JUAN PABLO -DNI. Nº 31.881.868, para
que en el término de treinta días a partir de la publicación de edictos, comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el  BOLETÍN OFICIAL y hall  de Tribunales por el  término de un día (Art.  2340 C.  Civil).  (Expte:  CUIJ:
21-02846850-1). Rosario, 09 de Diciembre 2015. Dr. Santiago M. Male Franch, secretaria.

$ 45 280232 Dic. 16

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Distrito Civil y Comercial de la 12va. Nominación de Rosario, se ha dispuesto citar a los herederos,
acreedores y legatarios de FOSTER, ANA ROSA -DNI. Nº 10.409.976, para que en el término de treinta días a partir de la publicación
de edictos, comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Tribunales por el término de un día (Art. 2340 C. Civil). (Expte. CUIJ: 21-02846807-1). Rosario, 09 de Diciembre 2015. Dr. Agustina
Filippini, secretaria.

$ 45 280235 Dic. 16

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos caratulados DRAPPO, HERIBERTO ÓSCAR Y OTROS s/Sucesorio, Expte. Nº
21-02841407-9, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Heriberto Óscar Drappo, D.N.I. 5.999.288,
y de María Elena Filipá Palacios, L.C. 2.833.277, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Fdo. Dr. Sergio Antonio González (Secretario). Rosario, 4 de Diciembre de 2015.

$ 45 280266 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, Dra. Mónica Klebcar, secretaría a cargo de la dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante Roberto Servini, DNI 6.139.805, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales dentro de los autos SERVINI ROBERTO s/Sucesorio; CUIJ 21-02839769-8. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 3 de Diciembre de 2015. Dra. Netri, Prosecretaria.

$ 45 280280 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, Dra. Mónica Klebcar, secretaría a cargo de la dra. Cecilia Carnario, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de la causante Ana Kanter, DNI 6.339.263, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales dentro de los autos KANTER ANA s/Declaratoria de herederos, CUIJ Nº 21-02845503-5. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 9 de diciembre de 2015. Dra. Netri, Prosecretaria.

$ 45 280282 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de Rosario, se cita, llama y emplaza
a los herederos, acreedores y legatarios de don JUAN CARLOS ENRIQUEZ, D.N.I. 5.742.983, para que en el término de treinta días a
partir de la publicación de edictos comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETÍN
OFICIAL por el término de un día (Art. 2340 del Código Civil y Comercial). Rosario, 9 de Diciembre de 2015. Dra. Franch, Secretario.

$ 45 280231 Dic. 16

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos caratulados "MUZZIO NYDIA BEATRIZ s/Declaratoria herederos, Expte. N°
21-01447895-4, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Nydia Beatriz Muzzio, D.N.I. 2.817.866, por
el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo. Dr. Sergio Antonio González,
Secretario. Rosario, 9 de Diciembre de 2015.

$ 45 280267 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11° Nominación de la ciudad de Rosario,



Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos caratulados "PÉREZ MARÍA ALBINA s/Declaratoria de herederos", Expte. N°
21-01445133-9 (178/2013), se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de María Albina Pérez, D.N.I.
5.819.252, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo. Dr. Sergio Antonio
González, Secretario. Rosario, 9 de Diciembre de 2015.

$ 45 280268 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de
Rosario, Dra. Mónica Klebcar, secretaría a cargo de la dra. Cecilia Camaño, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios del causante Héctor Alfredo Rasia, DNI 6.003.260, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimientos legales dentro de los autos RASIA, HÉCTOR ALFREDO s/Declaratoria de herederos, CUIJ N° 21-02847025-5. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 10 de Diciembre de 2015. Dra. Netri, Prosecretaria.

$ 45 280283 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Decimocuarta Nominación de Rosario, llama a los
herederos, acreedores y legatarios de don Zapata Gerónimo Isidoro, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Autos: ZAPATA GERÓNIMO ISIDORO s/Sucesión; Expte. Nº 21-02846668-1. Rosario, 24 de Noviembre de 2015.
Dra. Entrocasi, Secretaría.

$ 45 280243 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11 ° Nominación de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia Matilde Giles, se hace saber en que los autos caratulados PÉREZ LADISLAO y Otros s/Sucesión, Expte. N° 21-01444313-1
(651/2012), se cita, llama y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Ladislao Pérez, L.E. 2.854.253, y de Albina
Bosio, D.N.I. 3.001.888, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Fdo. Dr.
Sergio Antonio González, Secretario. Rosario, 9 de Diciembre de 2015.

$ 45 280269 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 2° Nominación de la ciudad de Rosario, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante don Andrés Ferreri (DNI 6.091.738) para que comparezcan
a hacer valer sus derechos dentro del término de treinta días a partir de la publicación de edictos, bajo apercibimientos legales. Lo
que se publica  a  sus efectos  en el  BOLETÍN OFICIAL por  el  término de 1 día  (Art.  2340 CCy C).  (Autos:  FERRERI  ANDRES
s/Declaratoria de herederos; CUIJ N° 21-02847097-2). Rosario, 04/12/2015. Dra. Sedita, Secretaria. Dra. Sedita, Secretaria.

$ 45 280227 Dic. 16

__________________________________________

CASILDA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, y Laboral del Distrito Judicial Nº 7 - Primera Nominación de Casilda, Dra.
Clelia Carina Gómez, llama a los herederos, acreedores y legatarios de doña NICOLASA PETRONA DOMANCICH y de don PEDRO JUAN
GHIRIMOLDI, por el término de un día, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 9 de Diciembre



de 2015. Dr. Agustín M. Crosio, Secretario.

$ 45 280264 Dic. 16

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil Comercial y Laboral Nº 1 de la 1ra. Nominación
de la ciudad de Casilda, Dra. Clelia Carina Gómez, Secretaria del autorizante, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y
legatarios de la Sra. Regodesebes María Consuelo, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro por el término de 30
días bajo apercibimientos de ley. Publíquese por el término de 1 día. (Autos: REGODESEBES MARÍA CONSUELO s/Sucesión; Expte. Nº
637/15). Casilda, 10 de Diciembre de 2015. Fdo. Agustín Mario Crosio, Secretario.

$ 45 280298 Dic. 16

__________________________________________

CAÑADA DE GOMEZ

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Dentro de los autos caratulados: RE PEDRO NILO s/Sucesión; Expte. N° 770/2015 en trámite por ante el Juzgado de Primera
Instancia de Distrito N° 6 Civil, Comercial y Laboral Primera Nominación de Cañada de Gómez, a cargo del Dr. José María Fidelibus,
Juez; Dr. Guillermo Coronel, Secretario; se cita y emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de Pedro Nilo Re, por diez días,
para que comparezcan ante este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Cañada
de Gómez, de de 2015. Dr. Guillermo Coronel, Secretario.

$ 45 280304 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 6 en lo Civil, Comercial y Laboral de la 1ra. Nominación de
Cañada de Gómez a cargo del Dr. José María Fidelibus (Juez Subrogante), Secretaria del Dr. Guillermo R. Coronel; se ha resuelto
citar, llamar y emplazar a los herederos y/o sucesores de Juvenal Roberto Funes para que comparezcan a estar a derecho en los
autos del rubro en el término de 10 (diez) días contados a partir de la última publicación, bajo apercibimiento de rebeldía y
nombramiento de defensor de oficio (Art. 597 C.P.C.C.). Se publicará a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe
por el término de ley, como así también en los Estrados del Tribunal. La presente publicación deberá realizarse sin costo ni cargo
alguna para la parte actora, atento el Beneficio de Gratuidad establecido en el Art. 19 del CPL. Cañada de Gómez, 10 de Diciembre
de 2015. Autos: SOSA, FRANCISCA c/FUNES, DANIEL JUVENAL y Otros s/Cobro de Pesos - Demanda Laboral; (Expte. N° 21/2014). Dr.
Coronel, Secretario.

S/C 280349 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comerial de la 1ra. Nominación de San Lorenzo, dentro de los autos



caratulados: FERRAGATA, CARLOS D. s/Pequeño concurso preventivo; (Expte. 798/97) mediante resolución de T°63, F°289, Nº 1814
de fecha 20 de Noviembre de 2015, se ha dispuesto: Y Vistos:.... Y Considerando:... Resuelvo: Declarar el cumplimiento del Acuerdo
Preventivo por parte de Carlos Dante Ferragata, D.N.I. N° 8.112.165, de conformidad a lo dispuesto por el Art. 59, 2° párrafo, Ley
24.522. Insértese y hágase saber. San Lorenzo, 10 de Diciembre de 2015. Dra. Fournier, Secretaria. Dra. Peretti, Secretaria Subr. en
suplencia.

$ 15,48 280357 Dic. 16

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de San Lorenzo, dentro de
los autos caratulados: ACOSTA GERARDO Y MOLINA STELLA MARIS c/BENEDETTI, JULIO s/Prescripción Adquisitiva; (Expte. 01/15), se
ha ordenado: no habiendo comparecido los herederos de Julio Benedetti a estar a derecho, decláreselos rebeldes y siga el juicio sin
su representación. Notifíquese por edictos. San Lorenzo, 09 de Diciembre de 2015. Dra. Fournier, Secretaria.

$ 33 280361 Dic. 16 Dic. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Familia de San Lorenzo, dentro de los autos caratulados: RUCCI VERONICA
c/TORRESI DANIEL s/Divorcio; (Expte. Nº 2189/15), se ha ordenado: cítese al demandado para que comparezca a estar a derecho y
conteste traslado de la propuesta formulada, en el término de 10 días, bajo apercibimientos de ley. San Lorenzo, 10 de Diciembre
de 2015. Dra. Muchiutti, Secretaria.

$ 33 280360 Dic. 16 Dic. 18

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don JOSE CARDILLO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 9 de Diciembre de 2015. Mélisa V. Peretti, secretaria subrogante.

$ 45 280359 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña ELDA ESTER VIVAS, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 9 de Diciembre de 2015. Melisa V. Peretti, secretaria subrogante.

$ 45 280353 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don ENRIQUE JACINTO BEDINELLI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 9 de Diciembre de 2015. Melisa V. Peretti, secretaria
subrogante.

$ 45 280348 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don LUIS LEONILDO LUNA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 9 de Diciembre de 2015. Melisa V. Peretti, secretaria subrogante.

$ 45 280346 Dic. 16 Dic. 30



__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don HONORIO DIEGO CHAMORRO, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 9 de Diciembre de 2015. Melisa V. Peretti, secretaria
subrogante.

$ 45 280345 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don JOSE SANTORO, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en el
término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 9 de Diciembre de 2015. Melisa V. Peretti, secretaria subrogante.

$ 45 280338 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don CARLOS ALBERTO DONADIO, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 9 de Diciembre de 2015. Melisa V. Peretti, secretaria
subrogante.

$ 45 280336 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de doña EDA SANTA GIANNINI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 9 de Diciembre de 2015. Graciela Fournier, secretaria.

$ 45 280329 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don ROMULO NICOLAS GIANNINI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 9 de Diciembre de 2015. Graciela Fournier, secretaria.

$ 45 280332 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don DARDO DALMIRO DEMARCHI, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 9 de Diciembre de 2015. Graciela Fournier, secretaria.

$ 45 280335 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don OSCAR CARMELO MATTIO, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 9 de Diciembre de 2015. Graciela Fournier, secretaria.

$ 45 280351 Dic. 16 Dic. 30



__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don JUAN ANTONIO TADDEY, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 9 de Diciembre de 2015. Graciela Fournier, secretaria.

$ 45 280355 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

El Juzgado de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de San Lorenzo, ha ordenado citar, llamar y
emplazar a los herederos, acreedores y/o legatarios de don RICARDO ABEL RODRIGUEZ, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en el término y bajo los apercibimientos de ley. San Lorenzo, 9 de Diciembre de 2015. Graciela Fournier, secretaria.

$ 45 280352 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro
de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Domenech Francisco Tomás y Otros s/Apremio, Expte. Nº 1139/14, se cita al
señor Francisco Tomás Domenech y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número
10776/3, Sección Municipalidad, Manzana W, lote 011, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y
bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente
edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 13 de Octubre de 2015. Dra. Adriana S.
Oronao, Secretaria.

S/C 280258 Dic. 16 Dic. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro
de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Navas Juan Carlos y otros s/Apremio, Expte. Nº 1236/14, se cita a los
señores Juan Carlos Navas y/o María Cristina Navas y/o María Eva Navas y/o Américo Rubén Omar Navas y/o titular actual y/o actual
contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 1486/0, Sección Maz-Card, Manzana E, lote 003, a fin de que
oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no
hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa
Constitución, 13 de Octubre de 2015. Dra. Adriana S. Oronao, Secretaria.

S/C 280257 Dic. 16 Dic. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro
de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Girolami Delfor Haroldo y otros s/Apremio, Expte. N° 1163/14, se cita a los
señores Delfor Haroldo Girolami y/o José Domingo Girolami y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del
inmueble padrón número 12950/2, Sección Girolami, Manzana B, lote 018, a fin de que oponga excepción legítima dentro del
término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la
publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 13 de Octubre de
2015. Dra. Adriana S. Oronao, Secretaria.

S/C 280256 Dic. 16 Dic. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro
de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Baez Edgardo Luis y otros s/Apremio, Expte. Nº 1157/14, se cita a los
señores Edgardo Luis Baez y/o Adriana Beatriz Crettaz y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble
padrón número 11234/2, Sección Sampietro, Manzana G, lote 014, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de
ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del
presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 13 de Octubre de 2015. Dra. Adriana



S. Oronao, Secretaria.

S/C 280255 Dic. 16 Dic. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro
de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Ayala María Soledad y otros s/Apremio, Expte. N° 1446/14, se cita a la
señora María Soledad Ayala y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 6350/3,
Sección  Cardinali,  Manzana  B,  lote  013,  a  fin  de  que  oponga  excepción  legítima  dentro  del  término  de  ocho  días  y  bajo
apercibimiento de llevarse adelántela ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es
sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 13 de Octubre de 2015. Dra. Adriana S. Oronao,
Secretaria.

S/C 280253 Dic. 16 Dic. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro
de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Acosta Juan Raúl Ramón y otros s/Apremio, Expte. Nº 1445/14, se cita al
señor Juan Raúl Ramón Acosta y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número
15020/1, Sección Iguazú, Manzana 00D, lote 1, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es
sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 13 de Octubre de 2015. Dra. Adriana S. Oronao,
Secretaria.

S/C 280252 Dic. 16 Dic. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro
de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Masciotta Miguel Ángel y otros s/Apremio, Expte. Nº 1288/13, se cita al
señor Miguel Ángel Masciotta y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 12098/0,
Sección V. Fernández, Manzana A, lote 024, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es
sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 13 de Octubre de 2015. Dra. Adriana S. Oronao,
Secretaria.

S/C 280251 Dic. 16 Dic. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro
de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Gigena Pedro Adolfo y otros s/Apremio, Expte. N° 1390/14, se cita al señor
Pedro Adolfo Gigena y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 12915/5, Sección
Girolami, Manzana A, lote 009, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de
llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en
virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 22 de Octubre de 2015. Dra. Adriana S. Oronao, Secretaria.

S/C 280249 Dic. 16 Dic. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro
de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Monje Víctor Alfredo y otros s/Apremio; Expte. N° 1398/14, se cita al señor
Víctor Alfredo Monje y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 5630/9, Sección
Industrial, Manzana 2, lote 018, a fin de que oponga excepción legitima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de
llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en
virtud de la Ley 5 066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 22 de Octubre de 2015. Dra. Adriana S. Oronao, Secretaria.

S/C 280248 Dic. 16 Dic. 18



__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro
de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Luna Selva y otros s/Apremio, Expte. Nº 1456/14, se cita a la señora Selva
Luna y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 12973/4 Sección Girolami,
Manzana C, lote 015, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse
adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la
Ley 5.066 y sus modificatorias Villa Constitución, 22 de Octubre de 2015. Dra. Adriana S. Oronao, Secretaria.

S/C 280247 Dic. 16 Dic. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro
de los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Escobedo Heraldo José y otros s/Apremio, Expte. Nº 1283/14, se cita al
señor Heraldo José Escobedo y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o responsable fiscal del inmueble padrón número 10557/7,
Sección Municipalidad, Manzana H, lote 015, a fin de que oponga excepción legítima dentro del término de ocho días y bajo
apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja constancia que la publicación del presente edicto es
sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 22 de Octubre de 2015. Dra. Adriana S. Oronao,
Secretaria.

S/C 280246 Dic. 16 Dic. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 14 de Villa Constitución, a cargo del Dr. Diógenes Drovetta, dentro
d^ los autos MUNICIPALIDAD DE VILLA CONSTITUCION c/Abt Leonardo Gabriel y otros s/Apremio, Expte. Nº 1,467/14, se cita a los
señores Leonardo Gabriel Abt y/o Salvado Salvador Abt y/o Julia Sunilda Rodríguez y/o titular actual y/o actual contribuyente y/o
responsable fiscal del inmueble padrón número 13025/2, Sección Girolami, Manzana F, lote 004, a fin de que oponga excepción
legítima dentro del término de ocho días y bajo apercibimiento de llevarse adelante la ejecución en caso de no hacerlo. Se deja
constancia que la publicación del presente edicto es sin cargo, en virtud de la Ley 5.066 y sus modificatorias. Villa Constitución, 13
de Octubre de 2015. Dra. Adriana S. Oronao, Secretaria.

S/C 279675 Dic. 16 Dic. 18

__________________________________________

Por disposición de la señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil Comercial y Laboral de la Segunda Nominación de la
Ciudad de Villa Constitución; Se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Mauricio Matías Solis, dentro
de los Autos Caratulados SOLIS MAURICIO M. s/Declaratoria de herederos, Expte. N° 833/2013, para que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Villa
Constitución, 24 de Junio de 2015. Dra. Diez, Secretaria.

$ 45 280263 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

RUFINO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral N° 9 de Rufino, a cargo del Dr. Luis A.
Cignoli, se cita, llama y emplaza a los acreedores, herederos y legatarios de ALBERTO JOSÉ FERRARI, para que comparezcan por
ante este Juzgado a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Lo que así se ha ordenado en el
Expte. Nro. 1093/15; Ferrari, Alberto José Sobre Sucesorio, y se hace saber a sus efectos mediante la presente publicación en el



BOLETIN OFICIAL y en transparente del Juzgado por el término de ley. Rufino, 2 de Diciembre de 2015.

$ 45 280237 Dic. 16 Dic. 22

__________________________________________

MELINCUE

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y Laboral, Secretaría a
cargo del Dr.  Leandro Carozzo, se cita,  llama y emplaza a los herederos de Adolfo Pringles,  para que en el  término de ley
comparezcan a estar a derecho este Tribunal dentro del término de diez días, bajo los apercibimientos de Ley. PERALTA ALEXIS
EZEQU1EL c/herederos de GUSTAVO ADOLFO PRINGLES s/Filiación extramatrimonial, (Expediente Nº 1344 de 2013), 3 de Agosto de
2015. Dr. Carozzo, Secretario.

$ 33 280289 Dic. 16

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Jueza de 1er. Ins. De Distrito Nro. 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, Dra. Analía Irrazábal,
Secretaria a cargo del Dr. Leandro Carozzo, dentro de los autos caratulados COMUNA DE MELINCUE c/BORTOLI, VICENTE HECTOR
s/Apremio; (Expte. Nro. 1562/2015), se ha dispuesto notificar por edictos al Sr. Vicente Héctor Bortoli y/o herederos y/o acreedores
y/o legatarios de la siguiente resolución: Nro. 2822. Tº 77, Fº 478. Melincué, 28 de Octubre de 2015. Y Vistos:... Resuelvo: Tenerla
por presentada, con domicilio legal constituido, y por parte en mérito al Poder General que acompaña y se agrega. Resérvese en un
sobre con documental. Por iniciado apremio. Cítese de remate al accionado por el término de ocho días, bajo apercibimientos de que
si no opone excepción legítima se dictará sentencia sin más trámite. Trábese embargo sobre el lote motivo del presente hasta cubrir
la suma reclamada de $ 109.026,40 en concepto de capital, con más la suma de $ 43.610,56 estimados provisoriamente para
intereses y costas futuras, teniendo presente las personas autorizadas a intervenir en su diligenciamiento. Notifiquen Empleados
Notificadores. Insértese y hágase saber. Fdo. Dra. Analía Irrazábal, Juez Subrogante, Dr. Leandro Carozzo, Secretario. La presente
publicación es sin cargo Melincué, 30 de Noviembre de 2015. Dr. Carozzo, Secretario.

S/C 280286 Dic. 16 Dic. 17

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral con asiento en la Localidad de Melincué,
a mi cargo. Secretaría del Autorizante, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Don Jorge Rubén Tosco, para
que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos por el término de 30 días. Art. 2340 C.C.C. (Autos: TOSCO, JORGE
RUBÉN s/Sucesorio; (Expte. Nº 1414/2015). Melincué, de Octubre de 2015. Dr. Carozzo, Secretario.

$ 45 280288 Dic. 16 Dic. 30

__________________________________________

VENADO TUERTO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 3 en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Venado
Tuerto, a cargo de la Dra. María Celeste Rosso, Juez, Secretaria de la Dra. Andrea Chaparro, dentro de los autos caratulados
"ROBLEDO, ENRIQUE OSCAR s/Juicio sucesorio; (Expte. Nº 515/2015) se ha dispuesto emplazar a herederos, acreedores y legatarios



de ENRIQUE OSCAR ROBLEDO, argentino, mayor de edad, soltero, nacido el día 30/09/1936 en la localidad de Sancti Spiritu,
Provincia de Santa Fe, hijo de Francisco Robledo y de Petrona Java Alba, D.N.I. Nº 6.542.237, con domicilio en Zona Rural de Venado
Tuerto, quien falleciera en Venado Tuerto, el día 22/11/2003; para que comparezcan por ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos dentro del término de ley. Venado Tuerto, 2 de Diciembre de 2015. Dra. Chaparro, Secretaria.

$ 45 280317 Dic. 16 Dic. 22

__________________________________________

Por disposición de Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, sito en San Martín 631 Piso 1°, a cargo del Dr.
Federico Bertram, Secretaría a cargo del Dr. Walter Bournot, en autos: GRIFFIN NORBERTO TOMAS s/Sucesión" Expte Nº 685/2015,
se cita y emplaza a herederos, acreedores y legatarios de don Norberto Tomas Griffin, para que en término de ley comparezcan a
éste tribunal a hacer valer sus derechos. Secretaría, Venado Tuerto, 1 de Diciembre de 2015. Dr. Bournot, Secretario.

$ 45 280324 Dic. 16 Dic. 22

__________________________________________


